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. / ¿ sv^níNCiUv OFICIAL 

itttíicf r i b a n .-v. ÍA':^')?^ tiri üosjrriM 
«¿a* t<?:Te*ííoacíeiñ Rl diaiií'.v;. lilffpíts-
irsítí, f¿uí us TIU «j^aiplar en si aítio 

Vj. al cfMíibü del /.t-jíicro ¿ í ra ion í* . 

ftKíJftjaantft í>r;,*n «a n&rtk ¿•.•"¿Tiei.'íu, 

m PUBLICA LOS LUNES, «1ÉRC0LES Y mms 

S« VKseribo cu la Contadurín de la Diputación provincial, á cuftt.ro po-
BÍÍWI ninecenta c é c t i m o s el trimefltTO, ocho pesatos al síimcstre v quiuca 
pcaetas al ano, á IOH pm-tienlares, pagadas al solicitar In saucripcitía. Lo* 
pagoc do futirá da lu c^piiul as inarAn per libranza UQI ü iro umtuo. adíní-
t í íadona «nlo sellos pn ]IVÍ -ifíOTipcioncs de trini ÍMSXTH, J úniuntaen^ por la 
frcicctóa <1e pn<iv£a <j¡ie reíuJth. Las Buacripticuáii i*.nwtt<lii-. •*% eobrün 
coa aansonío prsporeioxtal. 

Los AjuntnmietitoB da e&tn provincia abonarán K sm'cripi ión con 
arreglo á la o.-caia ¡DgertH en c ircu lar le la Comistdn provinoVJ, puttlicadn 
on loa m'imerOB de este BOLETÍN de fecha 80 y ¡;2 de Diciembre de Ifíifi. 

Los Juzgados municipales, ?ín dist inción, diez pcKetau ui uño. 
l-íúrnoros aníltoij ?ninSicinco eántiíno» de piwo-A 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispeaicionoH de las nutoridadeis, excepto la» qut 
asan & instancia de parte no pobre, et íneertnrán oficial
mente; RKimíamo cualquier anuncio coocerníente a l ser -
'Jiciü uacioan) rju^dmiune tf-í :•>( no^xur.K; lo de Ínteres 
purticular pruvio el phyo ftdcI^ir.MÍti <le, Tiñnto cént imor 

Loa auuitttioK Hquü hace referencit In circular de Is 
Comibiria jiroTincií.!, fecha 14 lio Uiciembre delflOS, en 
cuuipümieii'Eo al acuerdo de la d iputac ión de 20 de No-
viumbre d* tíichü aíií>, 7 cu»» RÍrcuí-r Jia sido publicada 
on lo'. Itoi.HTiNKi OPIÜIALBH do "¿0 y a-* de Diciembre y » 
citado, se sbonarÁn con urre^lu ú i« larif* que en menc iV 
uudot> BüLIiTINES fie ¡UsCrtH. 

í 

F A E T E 0 F 1 C 1 A . L 

.¡Tüsidotisia ósl Cüüsajo da Sinlstros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en sü importante 
salud. 

Je igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la augusta Real 
Familia. 

IGoceta del día 6 de Enero) 

G O B I E R N O E S P S O T I N C I A 

DON ANTONIO C E M B R A N O , 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PROVIN
CIA 

Hsgo saber; Que presentada en 

eate ütitjicroo por D. Agus t ín Fer-
t i énd tz Díaz, vecínu da L t ó n , uua 
instancia acompuñadn del oportuno 
provecto, Fuiiciiaiulo au tonzoc ióu 
pw.i instabir mm r e í de d i s t r ibu , 
ción etóclricn con dastino a l e l u m -
brado do los puoblos de Vegus del 
Condado, Villaooeva, San Cipriano, 
üebesu , Barrio de Nuestra Señora , 
Ambasagujs, Castro y Barrillos de 
C u i u e ñ o , uplicando i la miema la 
eemdumbi'e forzosa de paso de co
rriente e léc t r ica , he dispuesto se 
iinuncie al publico por medio de 
edicto, que es u.eeitarS en el BOLE
TÍN O r i c i A i de la provincia, sognu 
prescribe el nrt. 13 del Reglamooto 
rtfotojadu pura instalaciones e léc 
tricas de 7 de Octubre de 1904, 
tnaica&do un plaza de treint'i di.-is 
á fin de que durante él^formulon 
sus reclnmacioues las personts ó 
eutuk.dts i u t e r e s ídos . 

León 3 de Eoero de 1907. 

El OobemaJor, 

A n t o n i o C e n i b r a n o 

Provincia de León OBRAS PÚBLICAS 
Z I S T A rectificada de propietarios á guientsen todo ó en parte se ocupan fincas 

con metivo de U construcción del trozo 3 o de la carretera de tercer orden de 
Pearosa del Rey á A l m a n z a , en el AyunUmiento de Valderrueda. 

Terreno común de Prioro y Morgovejo.. 
Arroyo Cerredo 
Terreno común de Morgotejo • 
Camino renl , 
D. LUCHE liififio. 

» Benito liarcín , 
» Miguel Gutiérrez 

Arroyada 
(!f!m<no real , 
D, Segundo l iodríguez 

» Ciprinno K^pudus 
D.B Nintiucla Priclo 

» Hurta Horregán 
í). K.-.fjiel Ortjz 
E l iu:tnio 
D. .Ici^ó de Castro 

» Segundo Undríguez 
£>.a Mamert» Gutiérrez 
D. Mateo Gutiérrez 

f> ¡fanthigo Hodriguez 
» Andn*f> Miirtincz 

Camino de I:i Varga 

Morgovejo.. 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
HhiTw 
[dein. . .• • . 
Morgovejo., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de la finen 

Prado regadío eventual 
Idem 
fuetu 
Idem 

¡> 
Prndo regadío 
idem 
Prado y tres chopos 
Idem 
Terreno labrantío 
Terreno sembrado 
Terreno labrantío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

N O M B R E S 

I) . Ildefonso Diez 
O." Perfecta Rodríguez 
Arroyo de la Vnrg-
D.a Perfecta Rodríguez 
Ü. Romutddo Borregán 

» Dionisio Rodríguez 
Camino de serfidumbre 
Üitmino de los Caiares 
D. Mateo Gutiérrez 

> Domingo Borregán 
> Jul ián i'Utiérrez . . . . 
» Pedro Rodríguez 

D.* Mdniea Prieto 
> María Prieto , 
» Mdnica Prieto , 

D. PafnelOrtiz 
» Manuel Esuaneiano 

D.a Móuica Prieto A. 
D Santiago Rodríguez 

» Rafael Ortiz 
D." Perfecta Uodriguez , 
D. Miguel Prieto , 

» Pedro Borregán 
> Alejo Castro 
* Lucas Rtaño 
*.* tiesa Rodríguez 

t>. Ildefonso Diez 
> Dionisio de la Vega 
» Segundo Rodríguez 
> Gstbino del Blanco 
» Pedro Rodríguez 
P ^ant'•s Hodriguez 
» yuntiag* de Castro 

D . ' Petra Garcí:; 
D. Francisco Prieto 

58 D." María Priero Mansilla 
51) D. Vidal Rodríguez 
tío » Santiago del Blanco 
tíl » Isidro Prieto 
d2 Kl mismo 
tí3 D. Atanasio Gutiérrez 
64 » Eustaquio del Blanco 
Gft > Manuel Kscnncíano 
(ifi » Santiago de Castro Borregán 

D . ' Momea Prieto: 
08 D. Vicente del Bl-mco 
6Í' Terreno común de Morgovejo 

D. Juan Miguel 
¡I Kxcina. Sra. Marquesa de Valdabia 
72 Camino servidumbre de los baños. 
T.Í Gxcmn- Sra . Marquesa de Valdabin 
74 Arroyo del Pozo 

Heredero-i de D. Gregorio Rodrigue*/.... 
"fi D . Francisco Rodríguez. 
Ti » Pedro Borregán 
78 D." Mónica Prieto 
"9 D . Miguel Vülaterde 
80 D." Francisca Miguel 
81 D. Joré .leí Blanco 
S2 ^ CIcto Fernández 
83 » Rafael Ortiz 
1*4 » Victoriano Rodrigue?. 
85 » Julián Gutiérrez 
06 » Isidro Prieto 

Morgovejo... 
Idem 
Idem 
Idem 
í d e m . 
Idem 
Idem 
Riaño 
Morgovejo.. 
Idem 

Vecinditd 

Morgovejo.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Riaño 
Morgovejo.. 
Idem 
I dem 
L a Sota 
Morgovejo.. 
Idem 

dem 
Idem 
Idem 
Idt-m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Cltifce de la finca 

Idem ilJein 

Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrantío secano 
Prado regadío 
Idem 
Idem 
Id«í** 
Idem 
Idem 
Id«m 
Idem 
Labrantío secano 
Liem 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Labrantío de regadío 
Prado regadío 
Idem 
Idem 
Labrantío secano 
Cambio de regadío á secano 
Idem 
Idem 

í d e m . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 

I r ú n . , . . 
Madrid. 

Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrantío secano 
Prado secano 

Madrid Prado secano 
» . » 

Morgovejo . . Labrantío secano 
Idem ;Idem 
Idem 'Idem 
Idem .Idem 
Idem ¡Idem 
Idem jldem 
Idem 'Prado secano 
ídem jLabrantio secano 
líii.ño Itdcm 
Soto 'Idem 
Morgovejo.. ildem 
Idem Idem 

¿Se continuará} 
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D I P U T A C I Ó N PROV1NOUL D E LEÓN 

Con el ñn de (1>r cumplimiento i 
lo Bconlado por esti* Diputación en 
sesión de 5 del covriei.te. se h«ce 
sabei' á Ion A ^ u n l t m i e t i t o e de 1« 
prov iDCia , la faculud que len vniste 
para acudir á e=t» Uiputacióo ni ob 
jeto de que por «I Arquitecto pro 
viocia l se les confecc ionen g ru tu i t^ 
mente los pinsoit , projectos y pre 
supuestos p a n I» cons t rucc ión de 
edificios propios d i loB A T i m t u n j i ' n -
tos; haciendo c o - n t i r que dicho se 
Sor Arquitecto DD t i í n e derecho á 
cobrar á las e r p r e s i d a » Corpontcio 
nes m i s qoe diez pesetas diorirs en 
concepto de die' .ts . í i jnnda como 
m ó x i m u m el n ú n ' e r n d« ocho 

León 6 do Oirierobie de 1906.— 
E l Presidente, JZ. Buitamante — E l 
SecrE-tsrio. Vicente Prieto. 

M i n a s c a d u c a d a * 
Habiendo «'do reoucciadas con 

fecha 31 de Diciembre ú l t imo ¡«a 
minas de hulla nombradas Conche, 
(expediente o ú m . 664), de 32 perte 
neacios. y Amptro (expedieote n ú 
mero 66á) , de 95 pertenencias, s i t ie 
eo el Ayuotamisnto de Vaiderruedn 
y propiedad de los herederos de don 
Joeé O. Loreozana. hMIándo»» al 
corriente en el pago del canon de 
superScis, el Sr. Gobernador ha 
acordado admit ir d ichis renuncias, 
declarando caduodus luí concesio 
nes reapectiyas j franco y registra 
ble su terrece. 

León 3 de Enero de 1907.—El I n 
geniera Jefe, X. Oantelapieirs. 

A H M I * 

Transcurrido ei pUao de diez dias 
sin qu* haya sido presentado el pa
pel de reintegro, el Sr. Gobernador 
ha declarado cancelado el expedien
te o ú m . 3 521, di» la mina de hierro 
Berlin 2.", do 126 per tvcnciaa , .tita 
en t é r m i n o de Carepo, Ayuntamien
to de Ponfrn-ad», d» cu j a resolu
ción queda Dotificaoó el reg-istrador 
D. GuetuTO Linijurtz por el presente 
a n u í c i ó . 

León * de Erero de 1907.—E! I n 
geniero Jete, H Cántafopicdra. 

G O B I E R N O M I L I T A R 
DE LA PROyiKCUL DE LEÓN 

Se ruega A los Sres. Alcaldes de 
los Ayuctamientoi ; de eata prov in
cia, hagan sabor e» au deaii'-rcación 
mnuicipai . A cnanto? individuos del 
Ejérci to »» encuentren en ello» con 
licencia prorrogada his ta el 21 del 
actual, que el día 19 habrán de es
tar en «ue iespac t iyog Cuerpos, á fin 
de pasar presentí la revista de Co 
misario de este mes al día 20, 

Lo que se interesa por medie de 
este anuncio para gaoeral conoc í -
miento. 

León H de Enero de 1907.—El 
(ieneral Gobernador. Casellcs. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB l A PBOVIKCM. DE LEÓN 

M a f r i e u l a s de i n d u s t r i a l 
Oireitlar 

La falta de present:ic¡óa de las 
matriculas de industrial de los pue

blos que i c o c t U u i c i ó a se expre-
s i u , obligan á esta Adminis t rac ión , 
bien apee»r s u j o , á h*cer ' f s o l i -
T a s las resporsabili ludes que d i te r -
mma "I art . 70 dul R-glaiuento de 
I i id i iMr ia l , culi !a« qua yu fueron 
c u n t L i o a d c s , si á correo seguido U ' i 
remiten In expresada n u t r i d l o , y 
como ademis h i traoscurrido ya 
con gran exceso el plazo concedido 
para la realización de este servicio, 
recordado mul t i tud de v e c e , esta 
Adminis t rac ión nombra rá ¡os Comi
sionados especiales rie que trata el 
citado nrt . 70 del Kegi tmento dn 
Industr ia l , con dietus de 10 pesetas, 
pj.ta qus á c o « u de los S es. Alcal 
des y Secretarios de los Ayunta
mientos que resulten morosos, r e i -
liceu el servicio, puesto que por lo 
avauzido de la época oo es posible 
esperar por más tiempo por la ma
tricula su C'i<ii»tióu; debiendo ade
más Advert i r qus io.¡ A j u n t a ' n i e n -
tos que no h'<!t pr¿seotriilo las ma
trices cubiertas de industrial , es
t á n sujetos á estas mis-nns respou-
aobilidades. todo vez que el servicio 
no queda terminado para los seño 
res Alcaldes y Secretarios sino 
cuando por v i r tud de la aprobac ión 
de la matricula, presentan á acto 
seguido las niatrioes cubiertup; de 
suerte que. el Ayuntamiento que 
no io h i g a á correo seguido, se ha
rán efectivas coatr í i los Sres. A l c a l 
des y Seorettrios las reaponssbilida • 
des que quedan indicadas, sin más 
aviso que Itt presente circular. 

León 4 de Enero de 1907.—El 
Administrador Je Hacienda, Juan 
Montero y DkZ*. 

AyunUmientos que te eiUti 

Algadtfe 
Bustillo nol P.iramo 
Crémenes 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Cubillas de Rueda 
Laguna liialga 
Llamas de iu Bibsra 
Uagsz 
Uoiioaseca 
Santa Harina del Rey 
Santas Martas 
Santoveoiu de la Valdoncina 
Urdía les del Paramo 
Valdepiélago 
V . l l e d e Fiuolledo 
Vega i"i Espinareda 
V i i i t b r í z 
Villamizar 
Viliaeelan 
Vulazal i 

ATOK-W MIENTO» 

AlcMii cmstitucimal de 
UttalUna 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Municipio para 
el uño do 1907, se hallu expuesto al 
público por espacio de ocho, dias 
para oir reclamaciones. 

Uatallana 28 de Diciembre de 
1906 — E l Alculdo. Blas Sierra. 

AlctldU canstitucientl ie 
Luyego 

S e g ú n me participa el vecino de 
Villar de Golfar, de esto Ayunta 
mient i , D Manuel Peiandones, hace 
dias se a o s o u t ó de su casa su hijo 
Narciso Peraudoues Perandones, sin 
que apegar de las averiguaciones 

prftCticcd«s haya podido saber su 
paradero; eieudo el Narciso de las 
s i g u i e n t e s s r .ñ i s : Edad 1H ti los, es 
U t u r a l'bOO metros, pelo negro, 
ojos y c e j a s al pelo, cara r e J o u i u , 
color bueno; visto traja de puna ne 
gra , b o r c e g u í e s y boiim azul. 

También me da porte D * Fraa 
cisca Fernúndez , de la minrna ve
cindad que el anterior, que su hijo 
José Pernodoaes Fe ruándoz desapa 
reció de su casa i(;u»l día i|ua el 
Narciso, sin que t m t a la f icha h^ya 
podido averiguar su paradsro, y es 
de las s e ñ a s S'guientee: E í a d 1S 
a ü o s , es t i tnra 1 500 metros, pelo 
negro; visto traje de pana anuí, al 
psrgatas blancas y boina a z u l . 

Igualmente me participa D. M« 
nuel Perandones. do igual vecindad 
que los anteriores, que su hijo Coas 
tantino Perandooes Pérez so auseu 
tó de su e s a el mismo dis que el 
Narcifiu y eí Joeó. sin que h i j a po
dido averiguar su nctuul ^l^'.r^)drr•,; 
eieodo de lasaeñ«e signieates: Ed¡il 

19 nSos, estatura 1'600 metros, pelo 
nrgro , ojos y cejta al pelo, color 
buint<¡ viste trujo de pana negra, 
boi"n «zul y r lpargatas negros. 

Y por ú l t imo , me participa don 
S m í i s g o Perundones. de igual ve 
cindad que l>m citmlos anter iormen
te, que en hijo Isidro Perandones 
Perandones, desaparec ió de su casa 
el mismo din qu«i los mencionados 
con anterioridau, sin que apesar de 
l a s í i ve r i n ruac iooeshechas haya po
dido fis bcr su pararlero; fiando sus 
s s ñ í s 18 füos de ojad, estatura 
¡ '609 metros, pelo negro, ojos y 
cejas al pelo, color bueno, barbilam
piño; vist'.! traje de pana roja, bo i 
na azul y calz-i alpargatas bUncus. 
Van iodocumentadss. 

Po ruega á las autoridades civiles 
y militares procednu á !n busca de 
dichos ind iv idu i s , ponié.jdolos ¿ 
(lispoíiniAri d'i esta Atcaldi'i Cuso de 
ser habidos. 

Lnyego 18 da D:ciembro de 1906. 
— E l A l c í l d e , J i ' í é Alonso PArea. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 

AÑO DE 1907 MES DE ENERO 

P H E S U P U I i S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capituios que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobro el par
ticular previenau ls.6 dispusicior.es vigentes 

Capitales 

1 . * 
2 . " 
3 . ' 

5. ' 
6. ' 
7 . • 
8. * 
9. * 

10. * 
1 1 . " 
l a / 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuut>miento 
Polici» do soguridid • 
Policía urbana y rural 
Ins t rucc ión pública 
BsoeKcmtcia 
Obras públicas 
Corrección pública , 
Montes , 
Carga» » Contingente provincial . 

• Obres dé nueva noostrucoión 
[Imprevistos 
¡Resultas 

'Sumí total. 

Sumas por c a 
pítulos 

Puiltu Ole. 

l.íiSO 
339 

2.415 
132 
613 

« . 0 0 0 
260 

a 
H.-I67 

500 
12b 

U . 4 3 1 > 

Astorga '¿6 do D.cieoibrede I90G.—El Contador municipal, Paulino P. 
Uonteserm. 

«El Ayunt i .miei . to en sesión de este din aprobó la d i - t r ibuaión de fon
dos que antecede, y ¡icoidó se n-mils t i Sr. Gobernador c iv i l da la provincia 
p ^ r i su msarcióu eú <;l BILHTÍH OPICIAI d-i ¡s misma ó los ifectoo ^el p á 
rrafo 1.', art. 12 del R-ial d í c o t o de 23 da Diciembre d i 190-2 —Astorga 29 
de Diciembre de 1906.—P. A. d 4 E. A . : El 3?cro ta r ¡o , Tíburcio Arg'iiello 
Alvarez — V." B.": El Alcanio, Núñez .» 

AYULNTAMIKNTO DB ARDÓN Provincia de León 

AÑO N A T U R A L D E 1907 

TARIFA de los a r t ícu los que ha acordado g r s v j r la Junta municipal de 
esta v i l la en lo sesión celebrada el din 18 de Octubre del ect^ai a ñ o , 
para cubrir el déficit de 4.S97 peaet-.s v 5S c é m i m e a , que resnltt en el 
presupuesto ordinario que h i da regir en «sto Municipio durante el p r ó 
ximo año natural de 1907, á saber: 

A E T Í C U L O S 

Paj i y l e ñ a . 

Unidad 
en 

kilogramos 

100 

N ú m e r o 
da unidades 

que se ealcu-
l a a de con

sumo 

9.195 ' ]6 

Precio 
m e d i o 

Ptas. Cta. 

Dereohoa . Producto 
anual 

calculada 

Ptai . Cta. 

unidad 

Ptaa. Cta. 

» 5014.597 58 

Ardón 21 de Diciembre de 1906.—El Alcalde-Presidente, Miguel O t d á s . 
— E l Secretario, Mat ías Robla. 
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Akaliia ccmsliiucimal de 
dmpans 

A los efjctoB de la ley queda de 
m&niüesto eo la Societatia de este 
Ayuntamieato por ocho días , el re
parta decoasutnos para 1907. 

Campazas 30 do Diciembre de 
1906.—El Alcalde intenao, Benigao 
Damiogaez. 

Alcaldit constitucional dt 
Viliepiélago 

Ei reparta general de consumoe 
j extraordinario para cubrir el défi -
c i t para el derrame del corriente 
a ñ o , se hallan expuestos al públ ica 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é rmino -de ocho dias. 

Valdepiélago 1.* de Enero de 
1907 El Alcalde, Juan del Valle. 

á k t l d i a cojulitwional dt 
San A n d r ü del Rataneio 

Se halla terminada j expuesta al 

Íiúblico por t é rmino de ocho dias en 
a Secretaria de este Ayuntamiento, 

el reparta de consumo de este. M u 
nicipio para el año de 1907. Durante 
dicho plazo los contribuyentes com
prendidos en él pueden formular las 
reclamaciones qae crean oportunas; 
pasado que sea no se rán atendidas. 

San Andrés del B ¡ b a ñ a d o á 31 de 
Diciembre de 1908.—El Alcalde, 
Uahnel Santcs. . . < 

i k M U í cmititwtioMl i» 
Étcofar de Campo* . 

Se halla terminado j expuesto ul 
público en l a . Sjcretaria de e s t é 
Ajun ' amieo to por término, de ocho 
d ías , e l ' repartimiento d é . c o n s u m o s 
para el é&o de' 1907, con el fin de 
oir reclamaciones.. 

Escobar' de Campos á 29 ~ de Di 
ciembre de 1906 — E l Alcalde, Ma
riano Gago. 

AlcaJiia cunítitiuional dt 
Campo de Villavidel 

Hal lúndose teraiioado el reparto 
de consumos de este Ayuntamiento 
para-el a ñ o de 1907, se halla ex
puesto al público por ocho dias, pa
ra oir reclamaciones. 

Campo de Vil lavidel 30 dé D i 
ciembre de 1906.—El Alcalde, S i 
món l í a t e o s . 

Alcaldía amslituciontl de 
Stnedode taldituejar 

Para oir reclamaciones se halla 
e i esta Secretaria do Ayuntamien
to el reparta de consumos para 
1907, por t é r m i n o de ocho dias; pa-
aadoa no serán atendidas. 

Renedo de Valdetuejar 26 de D i 
ciembre de 1906.—El Alcalde, I s i 
doro Tejerlna. 

Alcaldía conitilucional de 
SaAelittt del Rio 

Terminado el reparto vecinal de 
consumos y el de arbitrios para ha 
cer efectiva la c o n s i g n a c i ó n del 
e sp í t a lo11 , art . 1 . ' del presupuesto 
municipal de ingresos del a ñ o de 
1907, al cual corresponden los mis
mos, quedan expuestos a l públ ico 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por t é r m i n o de ocho dias, á 
fin de oir reclamaciones. 

Sahelices del Rio HO de Diciembre 
de 1906 —Felipe Tsranilla. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Terminados el repartimiento de 
consumos y padrón de c é d o l a s para 
el a2o próx imo de 1907, s i hallan de 
manifiesto por diez dias para oir 
reclamaciones. 

Sao Esteban de Nogales 30 de 
Dciembre de IfOB.—El Alcalde, José 
Calvo. 

Alcaldía conititucional de 
Lillo 

Para oir reclamaciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el repartimien -
to del impuesto de consumos para 
el aña actual de 1907, por espacio de 
ocho dias; pasados que sean no 
serio atendidas las que se presen
ten. 

Lil lo 1 . ' de Enero de 1907.—El 
Alcalde accidental, José Hurtado. 

Alcaliia constitucional di 
Santa Oolomia de OurueKo 

El vecino de Pardesivil, Antonio ' 
Tascón Diez, me participa que su 
hijo Bernabé Toscóa Baro se mar 
chó de so casa el d i i 29 de Nov iem
bre ú l t imo con dirección á Vigo , 
j sospecha que se baya embarcado 
para Buenos Aires. 

Se ruega A las autoridades que si 
se hallase en E s p a ñ a , sea detenido 
y conducido i su domicilio ó i esta , 
Alcaldía . 

Las s e ñ a s del Bernabé son: Edad; 
22 a ñ o s , estatura 1'630 metros, co- : 
lor pál ido, poca barba'; ves t ía traje 
de pana clara, boina negra y botas '• 
n e g n s coa gomas. 

Santa Colomba de Curueffo & 26 
de Diciembre de 1906.—El Alca lde , ' 
Francisco Robles. 

Alcaliia constitucional de 
OoruUin 

S e g ú n me participa Manuel Pá 
relo Diñeiro , vecino de Oroija, el 
dia 25 de Diciembre desaparec ió de 
la casa paterna su hijo Ricardo P á 
relo Novoa, de 20 años de edad, es
ta tura regular, color bueno, barbi
l a m p i ñ o ; viste traje ue d r i l blanco. 
Y como hasta la fecha ignore su 
paradero, se ruega á las autoridades 
y Guardia c i v i l la busca del citado 
mozo, y caso de ser. habido lo pon
gan á disposición de esta Alcaldía , 
para BU entrega al padre. 

Corul lóa 30 de Diciembre de 
1906.—Ei Alcalde, Manuel Arias, 

Alcaldía constitucional i t 
Roiiezmo 

Manuel González Gu t i é r r ez , de 
San Mar t in ; LaoaarJo González , de 
Casares, y Benigno Gonz í l ez , de 
Viadangos, comunican á esta Alca l 
día la desaparición de sus hijos, res
pectivamente, Manuel Gonzá l ezCas -
t a ñ o s o , Paulino González Rodr íguez 
y J o s é González Mart ínez, é iotere -
san de las autoridades su busca y 
de tenc ión caso de ser habidos, po
niéndolos é disposición do sus res
pectivos padres. 

Senas de dichos mozos 
El Manuel: de 20 años de edad, 

estatura regular, pelo rojo, ojos ra-
jones, cejas y barba rojas, nariz y 
boca regulares, cara redonda, color 
bueno; viste traje de paño fino ne
gro , botas con gomas y boina. 

E l Paulino: De 20 a ñ o s , estatura 
regular, ojos negros, b i r ¿ 3 pobla
da, color moreno; vist? traje de 
pana negra. 

El José : De 21 años , estatura re 
guiar , pelo negro, ojos y c e j i s a l 
pelo, barba negra, color bueno; vis 
te traje de paño pardo, zapatas bor
c e g u í e s y boina azul. 

Rodii'zmo 28 de Diciembre de 
1908 El Alcalde, Francisca Diez. 

J U Z Q A D O S 

Don Francisco Alcón Ribles, Juez 
de ins t rucc ióu del p i r t i do de 
V i g o . 
Por la presente requisitoria hago 

saber á loa de igual clase y m u n i c i 
pales, Alcaldes, fuerza do la Guar 
dia c i v i l y demás ageutea de policía 
judicia l de la Nac ión , que en este 
Juzgado y en ac tuac ión de D. Re
migio Arias, se instruye sumaria 
por el delita de uso iadebi lo de do
cumentos contra Pablo de Vega 
Ampudia, en el que se h i acordado 
expedir la presente, par la que en 
nombre de S. M. el R>y (Q D G ) , 
ruego y encargo á las expresadas 
autoridades y agentas, procedan i 
la busca y captura d d sujeto que 
luego se expresa, panién lulo, eu su 
caso, con las segar iUde j conve
nientes i disposición de oste Juzga
do, en las cárce les del. partido. 

Y para que se persone ea la sala 
de audieucia de esto Tr ibunal á 
responder da los cargas que contra 
el mismo resultan en dicha causa, 
se le concede el t é r m i n o do diez 
días , contados desde 1» in&erción de 
esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que d i no ver i 
ficarlo, será decUradc rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Pablo de Vega 
Ampudia, de 26 a ñ o s , hijo de J o s é 
y de Isidora, soltero, ¡ ab r idor , na
tural y vecino de Quintana, partido 
judicia l dé S a h a g ú n , provincia de 
León . 

Dada en Vigo á 24 de Diciembre 
de 1906.—Francisco Alcón .—El Ac
tuario, Remigio Arias . 

Don José Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal de Sariegos. 
Hago saber: Que para h ice r pago 

de pesetas á D." María Garc ía , vec i 
na de León, se sacan á públ ica su 
basta, y como de la propiedad de 
D. Vicente Muñiz, las tincas s i 
guientes: 

1. ' Un barrial, en t é r m i n o de 
Sariegos, al sitio de Valdepegos, 
de dieciocho á reas y ochenta.centi-
á reas , que linda O., con otro de José 
Muñiz ; U . , otro de Venancio Lla
nos; P., t ierra de A g o s t í a Rodrí 
guez, y N - , valle; tasado en ciento 
veinticinco pesetas, 

2. ' Un prado, en dicho té rmino 
y sitio de la Cuesta, de catorce 
á reas y diez c e o t i á r e a s , que l inda 
O., terreno c o m ú a ; M , , prado de 
Ricardo Diez; P., tierra do Valeria 
no Coque, y N . , prado do Tomás 
Garc ía ; tasado en doscientas c i n 
cuenta pesetas. 

3. " Una t ierra, centenal, en el 
mismo t é r m i n o y sitio de Valde
pegos, que hace treinta y siete 
áreas y cincuenta y s e i s c e n t i á r e a s : 
linda O , tierra de José Muñiz ; M . , 
t ierra de Antonio Coque; P., otra 
de José Rodr íguez , y N . , tierra de 

Pedro Cuque; tasada en setenta-y 
cinco pe-ieus. 

4 . ' Una cas i , en el casco del 
puebla de Sariegos, i la callo del 
Gallón y u i huerto contiguo, com -
puesta do habitaciones altas y ba
jas, seña lada con el n ú m e r o dos, 
que mide crascientos metras cua
drados, al barrio de arriba, que l i n 
da O., casa y huerto de José M u ñ i z ; 
M . , reguaro; P. y N . , calle; tasada 
en m i l quinientas pesetas. 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgada, si to 
ea Azadiaos, el día dieciocho del 
próximo Eaero, á las dos de la t a r 
de; advirtiendo que no se a d m i t i r á n 
pasturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la t a sac ión , y para 
tomar pirce en la subasta se h a b r á 
de consignar por los l icí tadorea con 
antelación sobre la m )8i del Juzga
do, el diez por ciento de la tasac ión; 
no constan t í t u los , y el comprador 
na podrá ex ig i r otros que certifica
ción del acta de remate, siendo de 
su cuenta los gastos del supletorio 
de poses ión . 

Dado en Azadiaos á veint inueve 
de Diciembre de m i l novecientos 
se is .—José Oblanca.—P. S, M , Ma
rio Fe rnández . 

Don Laureano Arias Maleó? , Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. ' 
Hago saber: Que en diligencias 

de e jecución seguidas en ju i c io ver
bal c i v i l instado en' este Juzgado 
contra D. Anto l in Sarcia y su es
posa D." Concepción F e r n á n d e z , v e 
cinos de Ferral, para hacer pago ¿ 
D. Ramón Rodr íguez , veciuo de 
León, de la cantidad de cuatrocien
tos setenta reales que le son en de
ber, s e g ú n ob l igac ión vencida con 
fecha primero de Septiembre del 
corriente a ñ o , costas y gastos oca
sionados en este Juzgado / dietas 
al apoderado D. Miguel F e r n á n d e z , 
se embargaron de la propiedad del 
Antol in García y Concepción Fer
nández , los objetos y fincas s iguien-
tes: 

1. ' Un carro de rayo, en media
no uso, con sus zarzas; tasado en 
setenta y cinco pesetas. 

2. ' Una casa, en el casco del 
pueblo de Ferral, á la calle denomi
nada Callejón, cubierta de teja, con 
habitaciones bajas: linda Oriente, 
otra dé Luciana Flórez ; Mediodía, 
otra de herederos de Félix F l ó r e z ; 
Ponieute, otra de A g u s t í n Láiz, y 
Norte, otra de Juan Alvarez; tasa
da en ciento cincuenta pesetas. 

3. ' Otra casa, en el casco del 
referido pueblo, á la calle Real, c u 
bierta de teja, con habitacioaes ba
jas: linda Oriente, otra de, Emil io 
Garc ía ; Mediodía, otra de Alonso 
F e r n á n d e z ; Poniente, otra de I g n a -
c i i Garc ía , y Nor te , calle Real; ta
sada en ciento cincuenta pesetas. 

4. * Una tierra barrial, en t é r m i 
no de Ferral , sitio de la Collada, de 
cabida de una hemina ó nueve á r e a s 
y cuarenta centiireas: linda Orien
te y Mediodía, otra de Froilán Diez; 
Pouieote, otra de Agust ín Alvarez, 
y Norte, otra de Esteban l 'érez; ta
sada en '.'iecuenta pesetas 

5. ' Otra tierra, centenal, en el 
mismo t é rmino , sitio de la Cueva, 
de cinco heminas, ó cuarenta y sie 
te á reas : linda Oriento, otra de Blas 
Alvarez; Medio l ía, otra de Juan A l 
vares; Poniente, camino, y Norte , 
otra de A g u s t í n Diez; tasada en 
doscientas pesetas. 
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6. * Otra tiírr» barrial, en el 
mismo térmiao, sitia de Vaidemoa-
teoe, sabida dn hemina j media, ó 
trece áreas j nova ata j cinco cea 
tiáreei: liada Oriente, otra de Agus
tín Alonso; Mediodía d e J u a n F e r -
náode i LJÍZ; Poniente, camino, y 
Norte, otra de Petra Fernández; ta 
•ada en cuarenta pesetas. 

7. * Otra tierra barrial, en el 
mismo Wrmioo, al litio de Valgerío, 
sembrada de centeno j trigo, cabi
da de cinco hemioas, ó cuarenta y 
•iete áreaa: liada Oriente, otra da 
Joan Fernández; Mediodía, de S i -
tarnioo D íe i ; Poaieate jr Norte, 
otra de Tomás Aria?; tasada en dos
cientas setenta y cinco pesetas. 

8. * Otra tierra barrial, en el 
miemo t í ¡mino, sitio trss de la Re-
^nejada, de cabida trece áreas no
venta y cinco centiáreas: liada 
Oriente, otra de Joaquín Pérea; Me
diodía, otra de Domingo Casado; 
Poniente, otra de Kraacisco L i a , j 
Norte, Egldo; tasada en veinticaa-
tro pesetas. 
~~8. Otra tierra, centeaal, eo el 
mismo término, al sitio de la Peral, 
sembrada de ceatmo, cabida de dos 
hemioas, ó dieciocho áreas y ochen 
ta centiáreas: liodj Oriente y Me 
diodia, eriales, Pooiente, camino, j 
Morte, tierra de A g u e t í a Flórez; ta -
•ada en sesenta pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des 
lindadas, y tendrá lagar la subasta 
en la ssla de aadiencia de este J a i 

f ado el dia once del próximo mes de 
aero, á las once de la m i haca, no 

habiendo suplido loa deudores la 
falta de títulos, j sin que sea admi 
•ible postare que no cabra las dos 
terceras partes de la tasación, de
biendo los licitsdores consignar 
previamente sobre la mesa del Jua 
gado el diez por ciento del precio 
por qoe seanonciau. 

Dado en San Andrés del Rebanado 
i veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos seis,—Laureano Arias. 
—Ante mi, José Fuertes. 

Don Laureano Arias Melcón .Juez 
municipal de San Andrea del R a -
banedo. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución seguidas en juicio ver
bal civil instado en este Juzgado 
contra D. Miguel L i i z Fernández, 
vecino de Ferral, para hacer pago 
á D. Gregorio Marasa, vecino de 
Leóa, de la caatidad de ciento c iu-
cnenta pesetas que le es en deber, 
s e g ú n obligación veocids fecha 
primero de Noviembre de mil nova-
cientos cuatro, coatas y gastos 
ocasionados en este Juzgado, j die 
tas al apoderado D. Joeé Fuertes, se 
embargó, de la propiedad del Mi
guel L i i z , la Baca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Ferral, á la calle Beul cubierta 
de teja, con habitaciones altas 7 
bajas, y su corral: liada O.-ieute, 
casa de Domingo Casado; Mediodía, 
dicha calle; Pouiente, casa de Teo 
dora Alvarez, y Norte, casa de Inés 
Pérez; tasada en mil quinientas pe
se tse. 

Se saca á la venta la finca deslio 
dada, y tendrá lugar la subiste en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
el dia once del pióxitno mes de Kae 
ro, á las once de la ma&aaa, no ha
biendo suplido el deudor la hita de 
titnlos, sin que sea admisible pos
turas que no cubran las dos terceras 

{lartes de la tasación, debiendo los 
ioitadores consignar previamente 

sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del precio por que se 
anuncia. 

Dado ea San Andrés del Rabane-
do á veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos seis.—Laureano Arias. 
—Ante mi, Fermio Trobajo. 

Don Laureano Arias Melcóo, Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
banedo. 
Hago saber: Qqe en diligencias 

de fjecac-So seguidas enjuicio ver 
bal civil instado ea este Juzgado 
contra D. AotoUa Gírela y su espo 
s i D . ' Concepción Fernández, veci
nos de Ferral, para hicer pigo á 
D. Gregorio Marasa, reoioo de Leóa, 
de la cantidad de ciento treinta y 
siete pesetas y cincuenta céntimoa 
que toa eo deber, según obligación 
vencida, fecha diecinueve de Di
ciembre de mil novecientos cinco, 
costas y gastos ocasionados ea este 
Juzgado y dietas del apoderado don 
José Fuertes, se embirgaroa de la 
propiedad del Aotolín García y Con
cepción Fernández, las fincas s i 
gulentef: 

1 * Una casa, en el casco del 
pueblo de Ferral. á la calle la Igle
sia, cubierta de teja, con su corral, 
piso principal: linda O.-ieate, dicha 
calle; Mediodía, otra de Luciana 
Flórez; Poniente, otra de Juan Alva
rez, y Norte, otra de Fraaciace Lá i i . 
vecinos de Ferral; tasada eo mil 
cien pesetss. 

3. ' Ua huerte, en el casco del 
referido pueblo, sitio denominado 
cEi Cementerio,» de cabida una he-
mina, ó nueve ¿reas y cuarenta 
centiáreas: linda Oriente, otro de 
Joaquín L i i z ; Mediodía, otro de don 
Vicente Reguera!; Pooiente, calle 
ia, y Norte, otro de B iltasar L i i z ; 
tasado ea ciento veiotioinco pese
tas. 

3. * Ua prado, regadío, eo térmi 
no del mismo pueblo, sitio de los 
Fontanales, de cabida una hemioa. 
ó nueve áreüS y cuarenta centi
áreas: liada Oriente, otro de Ettefa 
ula Alvarez; Mediodía, camino; P j -
nieote, prado de Pedro Feraáodez , 
y Norte, otro de Laureano Arias; 
tasado ea ciento diez pesetas. 

4. * Otro prado, secano, en el 
mismo término, sitio de Campillo, 
de cinco celemines, ú ooce áreas y 
setenta y cinco centiáreai: linda 
Oriente, tierra de Sebastián AIOJSO; 
Mediodía, prad'j da herederos de 
Francisco Fernández; Poniente, otro 
de Ig^aci i García, y Norte, tierra 
de José Alv ire j ; tasado eo ciento 
cincuenta pesetas. 

5. * Una tierra barrial, ea el mis 
mo térmiao, sitio de Campillo, que 
contiene ea si ua pUomir, de cabi -
da siete áreas y cinco centiáreas: 
linda Oriente, otra de Félix García; 
MedioJia y Poaieate, otra de Tomás 
Arias, y Norte, otra de Cipriano 
Fernández; tasada ea cieato veiati-
ciaco pesetas. 

6. ' U t a tierra, centeaal, en el 
mismo térmiao, sembrada de ce ate 
no, al sitio de Valdeáguila, de dos 
hemians, ó dieciocho áreas y ochen
ta centiáreas: lia la Oriente, E ^ i i o ; 
Mediodía, tierra de V.cente L i i z ; 
Poniente, monte de D Taófilo Ro 
driguez y Norte, tierra de Fernan
do Vidal; tasada ea cien pesetas. 

7. ' Otra tierra, centenal, eu el 
mismo tértaino, al sitio de Barbiao-
sa, de dos hemioas, ó dieciocho 
áreas y ochenta centiáreas: linda 
Orlente, otra de Federico Soto; Me -

diodia, otra da Vicente Fernández; 
Poniente, otra da Vicente Diez, y 
Norte, campo concejil; tasada en 
treinta pesetas. 

8. ' Otra tierra, centenal, coa 
fruto de centeno, en el mismo tér
mino, al sitio del Adllón, de tres 
hemioas, ó veintiocho áreas y vein
te centiáreas: liada Orieate, otra de 
José Alvarez; Mediodía, camino; 
Poniente, erial, y Norte, tierra de 
Carlos Fernández; tasad» ea sesenta 
pesetas. 

9. * Otra tierra, centenal, sem
brada de centeno, ea el mismo tér
mino, al sitio de Valderija, cabida 
de cinco haminas, ó cuarenta y sie
te áreas: liada Oriente, otra de 
Fausto Fernández; Mediodía,otra de 
Valentín Fernández; Poniente, otra 
de Juan Alvarez, y Norte, otra de 
Jorge Alvarez; tasada en dosoieatas 
setenta y cinco pesetas. 

10. Otra tierra, regadía, ea el 
mismo término, al sitio tras del S a 
to bajero, cabida una hemioa, ó 
nueve áreas y cuarenta centiireaa: 
l iuia Oriente y Norti , otra de Joa
quín Láiz; Mediodía, camino serví 
dumbre, y Poniente, tierra de Jar 
ge Alvarez; tasada en doicientas se 
ten ta pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des 
lindadas, y tendrá lagar la subaata 
en la sala de audiencia de eate Juz 
gado el día once del próximo mea 
de Enero, y hora de las diez de la 
mafiana, nu habiendo suplido los 
deudores la falta de t í tulos , y si a 
que sea admisible pastura que no 
cubra las dos terceras partea de la 
tasacióa, debiendo los licitadores 
consignar previamente sobre la me 
ea del Juzgado el diez por cieato 
del'precio por q .e se anuocian. 

Dado en Sao Aédrés del Rabaae 
do á veiutiuoo de Diciembre de mil 
novecientos seis.—Laureano Arias . 
- Ante mi, Fermin Trobajo. 

Don Mateo J i ñ e z O allego, Jnez mu
nicipal del distrito de Villazala 
del Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Maouel Leuoato Herrero, veci
no de Villarejp, de doscientas trein
ta y siete pesetas de principal, inte
reses, costas y dietas del apoderado 
D. Joan Antonio González, á que 
fué condenado en juicio verbal civil 
D.imiogo Fernández Carbajo, veci
no de Huerga de Frailea, se sican 
como de la propiedad de és te á pú
blica subasta, las fincas siguientes: 

Término de Buer / t dt F r t i U i 

Ptaa. 

1. ' Uoa tierra, por bajo del 
camiuo de San Juan, de tres 
hemioas, centenal: liada O-ieu-
te, Miguel Fernandez; Pooien
te, Juana del Riego; Norte, Ana 
Pérez; valorada en treinta y seis 
pesetas 36 

2. ' Otra, al pago de la ante
rior, de trea hemioas, centenal: 
liada Oriente,Saturnino Vicen
te; Mediodía, Agustín Martí
nez; Poaieate, t érra del Cristo 
de La Mafieza, y Norte, Juana 
del Riego; valorada en treinta 
y seis pesetas 38 

3. * Otra, en el mismo pago, 
de tres hemioas,centenal: linda 
Oriente, Francisco Fernández; 
Mediodía, Fernando Alfaya'.e; 
Poaieate, herederos de D. ' Jua
na Pérez, de La Bañeza, y Nor-

F i a s . 

te, camino de Sao Juan; valora
da eu treinta y seis pesetas.. . 38 

4.* Otra, al camino de S s a 
Pelayo, de ana hernias, cente
nal: linda O ¡ente, D. Antonia 
de Castrillo; Mediodía, Eduardo 
Villadangoi; Poniente, Flora 
Rabio, y Norte, camino de Saa 
Pelayo; valorada en doce pese
tas ifl 

ó.* Otrs, á Carro-Mansilla, 
camino de Manailla por el lado 
de arriba, de una hemina. tri
gal: linds Oriente, Fioilán Fuer
tes; Mediodía, Manuel Franco; 
Poniente, Isabel Juan, y Norte. 
Froilán Sánchez; valorada ea 
treinta pesetas 30 

8. * Otra, al camino de Maa -
•illa paraabajo, de dos hemioas, 
ceateual: linda Oriente, Fer
nando Altayats; Mediodía, José 
Pérez; Poniente, Froilán S á n 
chez, y Norte, coa el camine; 
valorada en diecinueve pesetss 19 

7.' Otra, iCarro-Molíno pa
ra abajo, de tres heminaa, cen
tenal: linda Oriente, Froilán 
Sinchez; Mediodía, Juana Bie-
sto; Pooiente, Ramón Pérez, y 
Norte, Martin Castrillo; valora -
da eu treinta y cinco pesetas.. S i 

.8.' Una viña, á las víQas, da 
una hemina. centenal: linda 
Oriente, villa de José Pérez; 
Mediodía, de Benito San Pedro; 
Pooiente y Norte, de José Já 
fies; valorada eo quince pese ' 
tas O í 

9. ' Otra tierra, á las Píe- T'; 
dras, de tres heminaa, centenal: 
lioda Oriente, Tomás Fernán
dez; Mediodía y Norte, Agus t ín 
Martínez, y Poniente, pradera 
de los caminos; valorada eu 
veinticuatro pesetas H 

10. Otra tierra, al valle, ds 
dos hemioas, centenal: linda 
Oriente, coa el vallé; Mediodía, 
Froilán Sánchez; Poniente,San 
tos Fuertes, y Norte, Bernardo 
Natal; valorada eo treinta y 
seis pesetas 86 

11. Otra tierra, término de 
Santa Marioica, al pago de los 
Barriales, de una hemina, re
gadía: liada Orieate, presa T e 
rrajera; Mediodía, Angela Cha
morro; Poniente, se desconoce, 
y Norte, tierra que labra Julián 
Tascón; valorada en noventa 
pesetas 90 

Total. 169 

E l remata tendrá lugar en la aala 
de audiencia de este Juzgado al dia 
treinta ds Eaero da mil Loveciea-
tos siete, y hora de las dos da 
la tarda; advírtieado que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parta en la subiata los 
licitadores coas ignaráa previamea-
te ea la masa del Juzgado el diea 
por cieato efectivo del valor de loa 
bienes, sin cuyo requisito no s e r á * 
admitidos, conformándose el rema 
tante ó rematantes con testimonio 
de adjudiaacióa del remate. 

Dado ea Villazala á trece de Di
ciembre de mil noveoientos seis.— 
Matea Jif lez.—De su ordec, Mel
chor Castro. 
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ZISTA ie los I K M S ie etta Económi
ca qyte timen dfrecio electoral p i n 
¡a i s Sentioret. formula y publi
cada con arreglo i lat dispoticionet 
4c U ley i» Ü de lebrero ie ¡877 y 
Seal orden de IT de Enero de 1S00. 
1 D. Alfreda López Núfiez 
2 > Adolfo G. Somideni 
3 i Agost in Carro 
4 > Agustio Al t tgeme 
5 > Ambrosio Fe rnández L l t m a -

ztres 
'6 > Aadrés Arenes 
7 » Andrés Garrido 
8 » Andrés Torree Picón 
9 > AlT»ru Gercia Sampedro 

10 » AnrelisDO Callejo López 
11 » Aurelio Garci» Fidalgo 
12 • Antonio Calvo 
13 > Antonio BelincbÓD Llerena 
14 > Antonio Lozano 
15 » Antonio López Granda 
16 > Antonio Miaja 
17 • Antonio de Miguel 
18 » Antonio del Pozo Cadórn iga 
19 i Baldomero G o n z í l e z 
20 > Baitiear Pérez 
21 > Bornardino Llamazaies 
22 > Benigno Barcia 
23 i Carlos Duport 
2 1 > Cijo Buida 
2b i Cajetano Vaga 

26 D. Cé"ir l ingo 
27 > Ceferino Martin López 
28 > Cipriano García Lubén 
59 > Cipriano Puente 
30 > Constancio del Corral 
31 > Crispin González Mateo 
32 i Cristiano Pinto 
33 > Cristóbal Pal larés 
34 » Deogracias Vetilla 
35 • Diego López Fierro 
36 > Eageuio Millán Buril lo 
37 > Eagenio Picón 
38 • Eduardo Millán 
39 • Eduardo Carmooa 
10 i Eduardo Esteban 
41 > Eduardo Ramírez de Verger 
42 • Eustaquio Bermejo 
43 • Ensebio Toral 
44 > Eladio Junquera 
45 • EleuterioGonzilez del Palacio 
46 • Emil io Amor y Rolán 
47 > Emilio Carrillo 
48 > Emiliano Mayor 
49 > Enriqne Caotalapiedra 
50 > Enrique G. de Avalle 
51 > Enrique Zotes 
52 • Epigmemo Buatamante 
£3 • Esteban He rnández 
54 » Emeterio García Pérez 
55 i Félix Zuazo 
56 i Felipe García Lorenzana 
57 > Felipe Pascnal 
58 » Felipe Solis 
59 t Felipe Oliver Salinas 
60 > Felipe Vázquez 
61 > Fernando Garc ía 
62 > Fernando González Regueral 
63 > Fernando Morán 
64 > Fernando S á n c h e z Chicarro 
65 » Francisco Altageme 

66 D. 
67 
68 
69 

70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
91 
»s 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
101 

Francisco Burón 
Francisco Bruña Cos 
Francisco Eguizába l 
Francisco Fernandez Lama-

zares 
Francisco González 
Franoisco García Torres 
Francisco Javier Sanz 
Francisco Maclas 
Franoisco LeacÚQ 
Francisco M . Alonso 
Francisco sanz 
Froi lán Pnento 
Faustino Ovejero 
Gaspar Campomanes 
Germán Gracia 
Gerardo Fiórez 
Gumers idoGonzá lezBalbneoa 
Gumersindo Iglesias García 
Gmlleimo Martioez 
Graciano Diez 
Gregorio Marassa 
Hipóli to Unzuetu 
Hilar io Gi l 
Hi lar io Herrero 
Heliodoro Docnenech 
Isaac Balbueaa 
Isidro Alfageme 
Isidro Diez Colín 
Isidoro Aguado Jolis 
Isidoro Fernández Llamuzarcs 
Isidoro Mart ínez González 
Isidoro Suá rez 
J e rón imo López 
Jacinto Peña 
Javier Suá rez 
Joaqu ín Gómez Mart ínez 
Joaqu ín Rodr íguez del Vallo 
Joaqu ín Terán 
J o s é Alonso 

105 D 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
111 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
1H3 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
UO 
141 
112 
143 
144 

, José Ardura 
José Beneitez 
José Datas Prieto 
José Fernandez Debesa 
José García Feromdez 
José Rodríguez F. Casal 
José Gil Mart iu 
José García Neira 
José Rodríguez Fe rnández 
José Rodríguez Vázquez 
José Sánchez Chicarro 
José Vázquez 
José Verardioi 
Ju l ián Garcia Clemente 
Julio López Fernández 
Justino Velasco 
Juan Borbujo 
Juan Colinas 
Juan Fiórez Llamas 
Juan Gordón 
Juan Guisasola Válgoma 
Juan Miirdomingo 
Juan Ropero 
Jnan Valla Quiñones 
Laureano Diez Canseco 
Lázaro Lera 
Leandro Madinaveitia 
Lisandro Alonso 
Lisardo Mart ínez 
Loreazo Mallo 
Lorenzo San Miguel 
Lucio Garcia S&rabia 
Lucio Mart ínez 
Lnciano Lubén 
Luis de Paz 
Luis Mts 
Manuel Caballero 
Mannel de Cárdenas 
Manuel Cabezas Gut ié r rez 
Mannel Capuletiy Santos 
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tas oraeiooes con laa principales de que dependen, s e g ú n los 
casoa; formas que reviste la subordinación y expres ión de la 
condicional, de la causal y de la final.—Relaciones de cons
t rucc ión ; compeeic ión de oraciones coordinadas; incidentes 
y subordinadas. 

TEMA SO. 
La idiologia: t a concepto.—Concepto y división de los idio 

tismos ó modismos.—Modismos de palabra.—Su concepto y 
divis ión.—Ejemplos de los m á s notables en cada grupo.—La 
tropología : su concepto; sentidos en que puedon emplearse 
las palabras.—Figuras delongnaje:en concepto y d i v i s i ó n . — 
Concepto y especies de s ioécdoque , metonimia y metáfora ; 
reglas para el buen empleo do cetas figures. 

Aritmét lea . 
TIMA 3 1 . 

Kumerac ióo decimal .—Definic ión de las fracciones deci
m a l e s — E í c r i t u r a y enunc iac ión de los c ú m e t o s decimales— 
Reglas para la ad ic ión , s u s t r a c c i ó n , mult ipl icación y divis ión 
de números decimales. 

TEMA 32. 
Conversión de quebrados ordinarios en decimales.—Frac

ciones que pueden resultar; su dflnomianción y expl icac ión 
de cada ana de e l las .—Reducc ión de fracciones decimales á 
ordinarias.—Reglas para la resolución de los casos que pue
den presentarse un la reducción de decimales ó fracciones 
o rd in t r i t s . 

TEMA 33. 
N ú m e r o s concretos.—Sn divis ión .—Transformación de Ins 

números concretos.—Casos que pueden oenrrir en la trans
formación de n ú m e r o s concretos.—Reglas para la transfor-
macióa en cada caso. 

TBMA 34. 
Adición de n ú m e r o s concre tos .—Sus t racc ión .—Mul t ip l i ca 

c ión.—Caaos de mul t ip l icac ión .—Método de partes a l í cuo tas , 
División de los n ú m e r o s concretos.—Casos de d iv is ión . 

TEMA 19. 
Verbos irregulares propiamente dichos de la segunda con

jugación.—Clasi f icación de les miemos por sus especies de 
i r regu la r idad .—Conjugac ión de n n modelo de cada grupo y 
exposición de sus irregularidades, indicando las causas de 
cada una. 

TEMA 20. 
Verbos irregulares propiamente dichos de la torcera con-

jugación.—Clasi f icación de los mismos por sus especies de 
i r regu la r idad .—Conjugac ión de un modelo de cada grupo y 
exposición de sus irregularidades, indicando las causas de 
cada noa. 

TBMA 2 1 . 
Verbos definitivos.—Su concepto y d iv is ión .—Causas de la 

deficiencia de formas de estos verbos.—Verbos tercioperso
nales; su concepto y divis ión; indicación de los más usuales, 
y conjugac ión , como ejemplo, de granizar, llover, importar y 
convenit; el verbo haber como terciopersonal.—Verbos sim
plemente defectivos; su concepto y divis ión, indicación ds 
los más usuales en cada una do las tres conjugaciones; for
mas que tienon en aso. 

TIMA 22. 
El adverbio; su concepto y divis ión, ateodiondo á sn o r i 

gen, su estructura y su s ignif icación.—Adverbio calificativo; 
su concepto.— Su formación. — Historia de la desinencia 
adverbial mente.—Adverbios calificativos no derivados; enu
meración de los más nsuales.—Comparativos y superlativos 
adverbiales; su fo rmac ión .—Empleo adverbial de los adje
tivos. 

TBMA 23. 
Adverbios determinativos.—Su concepto y d iv i s ión .—Dis

t inción entre el adverbio calificativo y el determinativo.— 
E n u m e r a c i ó n de los adverbios más nsuales de lugar, de t i em
po, de cantidad, de orden, de af i rmación, de negac ión y de 
dada.—Diminutivos, aumentativos y despectivos adverbia
les,—Locuciones adverbiales.—La preposic ión.—Sn concep-

3 
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145 D 
146 t 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 » 

Manuel Díaz de Liaño 
Manuel Diz Bereariooiz 
Manuel Echeva r r í a 
MüDuel Fe roándoz 
Mmufl l Ua i t í oez Lorenzo 
Manuel Oria 
Manuel Prieta 
MsrisDO Sao tos Herrero 
Manuel del Valle 
Maximino A . Miñón 
Máximo Muñiz 
Máximo Alonso Mar t ínez 
Martín Castaño 
Martin d é l a Mata 
Mariano Andréa Lana 
Mariano Alvarez González 
Mariano Barrial 
Mariiioo Gitzo 
Mariano Gordero 
Mariano Pedresa 
Mariano Radrigoez Bilbuena 
Mariano Santos d«l Tr igo 
Maviann VsUadarea 
Mateo H e r n á n d e z 
Matías Diez Calseco 
Miguel Oarpiatero 
Mig-uol Eguiagara; 
Miguel M a t i c h a ü i 
Miguel Nistol 
Miguel ¿e Ptz 
Miguel Bomóa Melero 
Miguel Vidal 
Nírci=o Aparicio y L o b i l 
Narciso Aparicio Sal ís 
Narciso Garrido 
Nicasio de Guie&sola 
Nicasio Mancebo 
Nicomedes Castro 
Nicomedas González 
Nicolás González 

185 D. Nicolás Toricea 
186 • Norberto Arévalo 
187 > Pascual González Alonso 
188 > Pascual de Juan Flórez 
189 > Pascual Pal lnrés 
190 » Pedro Junquera 
191 i Pedro Suá rez 
192 > Pedro Mancebo Villapadierna 
193 » P i o N ú ñ e z 
194 > Prisciaoo Chacón 
195 i Prudencio Crescente 
196 > Ramón Armesto 
197 • Ramón Pal larás 
198 • Ramón Pal larés Berjón 
199 • Raimundo Balat 
200 > Ricardo Espinosa 
S01 > Ricardo Gi l án Cas t año 
202 > Ricardo G. Cieofuegos 
203 » Ricardo Pal larés 
204 > Rogelio F e r n á n d e z P a c h ó n 
205 • Roberto Bron 
206 » Rufino Bastamente 
207 » Sabaa Mar t in Granizo 
208 > Salustiono López Ugidos 
209 « Santiago Alf igeme 
210 • Santiago Blancb 
211 • S intiago Soisoua 
212 a Secnndino Gómez 
213 > Severino Rodr íguez A ñ i n o 
214 » Telesforo Hurtado 
215 > Timoteo F e r n á n d e z 
216 > Tomás Mallo López 
217 i T o m á s Noriega 

218 D . T o m á s Campo 
219 > Vicente F e r n á n d e z 

Vicente M . Conde 
Vicente S u á r e z 
Vicente Tezanos 
Víctor Diez Tresguerras 
Victoriano Marcos 
Victoriano Romero 
Vicente Zorita 
Zacar ías Gago 

León 30 de Diciembre de 1906.— 
E l Secretario, Alfredo L . N ú ñ e z . — 
V.* B.*: E l Presidente. Ramón Pa-
l larós. 

320 
221 
222 
223 
224 
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226 
227 

4 . ° DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES 

A N U N C I O 

E l día 13 del actual, y hora de 
las once, so v e n d e r á en l ic i tac ión 
públ ica , en el edificio que ocupa 
este Establecimiento en S i n Mar
cos de esta ciudad, un caballo se 
mental de desecho. 

Se anuncia al público á los efec
tos de la l e ; . 

León 1." da Eoero de 1907.—El 
Comandante mayor accidental, Ro
gel io S u á r e z . — V . ° B.°: El Coronel, 
Carballo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

LA PAPELERA LEONESA 

Por acuerdo del Coisejo de A d 

minis t rac ión se convoca i b s s e ñ o 

res accionistas á Junta general or

dinaria para el exameo j aproba

ción de cuentas ; balance d ; l ejer

cicio que t e r m i n ó en 31 de D.ciem-

bre ú l t i m o . 

Dicha Junta t endrá lugar en León 

el 19 del corriente, á los tres de la 

tarde, en el edificio-fábrica de la So

ciedad. 

Se previene á los señores accio

nistas que deseen noistir al mencio

nado acto, lo dispuesto en el ar

t iculo 14 de los Estatutos. 

León 2 de Eoero de 1907.—El 

Consejero-Secretario, Mario F e r n á n 

dez de iss Cuevas. 

LEÓN: 1907 

Imp. de la Diputación prorincial 
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to y división atendiendo al or igen, estructura, adherencia y 
s igni f icac ión.— Ejemplos de cada grupo. — Proposiciones 
existentes en castellano.—Valores más corrientos de cada 
una; ejemplos.—Variantes d ia l éc t i cas . 

TIMA 24. 

La cenjuncióc; su concepto y divis ión, atendido al o r í -
geo, á la estructura, á b s rebelones y á la sigoificación que 
tienen; ejemplos do cada g rupo .—lüaumerac ióo de las con-
¡UDCiones castellanas: copulativas, disyuntivos, condiciona
les, casuales, continuativas, sdvercatives y finales—La i o -
ter jeccióc: su concep to .—Teor ías sobre la inclusión ó exclu
sión de la in ter jección.—Especies de interjecciones, atendien
do ; i su naturaleza, á su or igen, á su estructura y á su s ign i 
ficación; ejemplos de cada grupo.—Locuciones interjectivas. 

TIMA 25. 

Figuras de d iuc ión .—Su concepto y d v i s i ó n . — F i g u r a s de 
dicción. Concepto de la prótes is , la apéntes i s y la paragoge; 
ejemplos.—Figuras de s u p r e s i ó n ; c n c e p t o de ia aféresis , la 
sincopo y la apócope : f jemplos.—Figuras de t ranspos ic ión . 
Ejemplos.—El legua j9 elevado y el familiar.—RegUs para 
el uso de los figuras de dicción.—Dublo acción del vu lgo y de 
los eruditos en la formación de nuevas voces.—La invenc ión . 
Ln t r ans fo rmac ión .—Formas que reviste.—La com()cs ic iór ; 
sus especies.—La der ivnción; afijos, prefijos y sufijos m á s 
usu&les.—La ac l imi i tpc ión .—Ejemplos de voces formadas en 
castellano por todos estos procedimientos. 

TEMA 26. 

L a s i n t a x í e ; su concepto.—A qué so llama oración en Gra
mát ica y proposición eu l óg i ca .—Elemen tos esenciales de la 
orncióo; coccepto del sujeto, la cópula y el a t r i b u t o . — A n á 
liéis gramatical y análisis lógico de una oración; su d ' le ren-
oia.—Concordancia: su concepto.—iEntre qué vocsb os pue
den existir relaciones de concordantit,'!—Especies de concor 
daccias en eestellono; rjemplce y regias de cada n n u . — R é g i 
men; su concepto. -Pulnbrss regentes y regidas; cuá l e s no 
pueden ser ni lo uno n i lo otro y por qué r a z ó n . — C o m p l e -
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m e n t ó ; su concepto y división.-
tellano. 

-Reglas del r é g i m e n en cas-

TÍMA 27. 
La cons t rucc íoa ; su concepto y d iv is ión .—Cooscrucción . 

gramatical; su concepto.- Clasificación dé l a s oraciones aten 
diendo á la naturaleza del varbo, á la estructura de los t é r m i 
nos, á la expresión del sujeto, á la f j r m t de la oración y á la 
integridad de sus elementos; ejemplos d« cada especie.— 
OoDttruccióu de la oración expos i t i va .—Cons t rucc ión de la 
oración i n t e r r o g a t i v a . — C o n s t r u c c i ó n d é l a oración impera
tiva.—Reglas m á s i m p ó r t e n l e s sobre la cons t rucc ión de 
cada ciase de palabras.—lodicaciooes sobre los casos de omi 
sión del articule; de la posposición del sujeto al verbo; del 
concurso de pronombres personales sujeto; del empleo del 
tu, vos y usted; del neo de los auxiliares; dot empleo de los 
tiempos, y de la omisión de las preposiciones, s e g ú n los ca
sos; ejemplos. 

TEHA 28. 
Construcción figurado; su concepto.—Especies da figuras, 

de c o n s t r u c c i ó n . — F i g u r a s de d i c i ó n . - Concepto del pleo
nasmo; diferencia entre el pleonasmo retór ico y el grama
t ica l ; ejemplos —Figuras de supres ión : concepto de la e l ip - . 
sis; vocea sujetas á la elipsis en castellano, ejemplos de cada, 
caso.—Figuras de inve r s ión .—Su concepto y división — F i 
guras que cambian el orden gramat ica l : concepto del h i p é r -
Sn tón .—Figu ras que emplean una palsbra por otra.—Con
cepto de la silepsis.—Ejemplos de estas diversas figuras.— 
Vicios que deben evitarse en la sintaxis: solecismos, ai.fibo-
logias, caeoíonias , hiatos; ejemplos. 

TEMA 29. 
La fraseología: su concepto; pa.tesquo comprende.—La 

composi ¡ ó n .—S u concepto.—Relaciones existentes entre las 
oraciones: urocionea principales, incideot í -s , subordinadas y 
coordinadas; ejótnplos.—R-iUciones de coordinaciót*'-, sn con
cepto y espucía; expresión de las relaciones de conf^rmi 
dad y de disconformidad; ejemplos—Relacioees de subor
d inac ión .—Orac iones subordinadas: medios de enlace de es-


